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Pasa al Despacho del señor Juez, hoy tres de junio de dos mil veintidós. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTÍZ 
Secretaria 
    
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022).  

   
AUTO 

 
Presenta el apoderado de la ejecutada COLPENSIONES solicitud de terminación 
por pago total de la obligación, la cual se negará en razón a que si bien mediante 
resolución GNR 91407 del 25 de marzo de 2015 se resolvió reconocer y ordenar 
el pago del incremento pensional por persona a cargo a favor de GUSTAVO 
VERA GUEVARA indicando que dicha prestación junto con su el retroactivo  
sería ingresado a nomina a partir del periodo de abril de 2015, no obra prueba 
dentro del expediente de que efectivamente se haya realizado el pago del 
retroactivo a la parte ejecutante,  por tanto se requerirá a la demandada para 
que allegue al presente proceso constancia bancaria o documento idóneo 
diferente a la resolución allegada, con el que se pruebe la consignación 
realizada a favor de la ejecutante por los conceptos ordenados mediante el auto 
del 16 de enero de 2015.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la ejecutada COLPENSIONES para que allegue al 
presente proceso, constancia bancaria o documento idóneo diferente a la 
resolución GNR 91407, con el que se pruebe la consignación realizada a favor 
de la parte ejecutante, por los conceptos ordenados mediante el auto del 16 de 
enero de 2015.  

 
NOTIFIQUESE, 
 

                                             
                                           CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 03 DE JUNIO DE 2022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de 

ESTADO No.068 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 06 DE JUNIO 

DE 2022 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/83 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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